
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Exp. 110014-003-011-2019-01360-00 
 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante y reunidas las exigencias del Art. 461 del C.G.P, el Juzgado:  

  

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo, por pago 
total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso. Si existiere embargo de remanentes 
remítase a su destinatario. Ofíciese              

 

TERCERO. Ordenar a costa de la parte demandada, el desglose de los 
documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme lo dispone el Art. 116 
del C.G.P.  

 

CUARTO.  Sin condena en costas 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020-00686 00 

 
Como quiera que la deudora no se pronunció respecto del auto datado el 

pasado 19 de abril de 2022, y con el fin de determinar en qué estado se encuentra 
el trámite de Pago Directo respecto del vehículo automotor de placas MBQ-000, el 
Juzgado, dispone oficiar al Juzgado 46 Civil Municipal de esta ciudad, para que se 
sirva informar  el estado actual del trámite de aprehensión por pago directo con 
numero de radicación 2020-0364, indicando de ser el caso, fecha de radicación de 
la solicitud, fecha del auto que admite la solicitud y todas las actuaciones 
posteriores, así mismo, para que señale si dentro de esa trámite se presentó 
solicitud de suspensión por inició de trámite de negoción de deudas  por parte del 
señor JUAN DAVID HERNADEZ HERNANDEZ.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  

Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00304-00 

 

 Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y por encontrarse 

cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, dispone: 

 

 Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante, de la señora MIREYA IBAÑEZ GOMEZ., identificado 

con cédula de ciudadanía No. 53.065.494  

 

 Designar como liquidador a REYES ROJAS SATURIA, quien figura en 

la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta 

con cinco (5) días para posesionarse. 

  

 Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y 

para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en 

el proceso. 

 

 Así mismo, dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión debe 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor. 

Oficiar a todos los jueces que tramitan procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes 

del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 

alimentos. 



Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 

Comunicar a las centrales de riesgos CIFIN y DATACRÉDITO, sobre el 

inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

Ordenar la publicación de esta providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 ibídem, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese personalmente esta providencia al deudor, conforme lo 

disponen los artículos 290 y ss del CGP, en concordancia con lo previsto en el 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 
2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
           
 CB   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00304-00 

 
 

Conforme a la solicitud que precede, el Despacho, Dispone: 
 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
sociedad PROMOCIONES EMPRESARIALES OSCORP S.A.S., a la Dra. 
MARYLUZ CASTILLO MONTAÑO, en los términos y para los efectos del poder y 
obrante en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00618-00 
 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante y reunidas las exigencias del Art. 461 del C.G.P, el Juzgado:  

  

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo, por pago 
total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso. Si existiere embargo de remanentes 
remítase a su destinatario. Ofíciese              

 

TERCERO. Ordenar a costa de la parte demandada, el desglose de los 
documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme lo dispone el Art. 116 
del C.G.P.  

 

CUARTO.  Sin condena en costas 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00856-00 

 
 

Conforme a la solicitud que precede, el Despacho, Dispone: 
 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante, al Dr. JORGE MARIO SILVA BARRETO, en los términos y 
para los efectos del poder y obrante en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00030-00 
 
 
 

La citación para notificación personal de que trata el art. 291 del CGP, 
remitida al demandado, por el apoderado judicial de la empresa demandante obren 
en autos y ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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NOTIFICACION POSITIVA DEMANDADO OROZCO CHINOME JAVIER ESTEBAN CC
1126844044 RADICADO 202200030

Miguel Styven Rodriguez Bustos <m.rodriguez@sgnpl.com>
Vie 17/06/2022 3:41 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
E.                                S.                                 D.
 
 

                             REF:                            2022-030
                             DEMANDANTE:        SYSTEMGROUP S.A.S.

DEMANDADO:          OROZCO CHINOME JAVIER ESTEBAN
ASUNTO:                   NOTIFICACIÓN POSITIVA

 
 
Señor Juez:
 

Allego certificación positiva expedida por TEMPO EXPRESS S.A.S. en los
términos del artículo 291 CGP la cual hace constar que la citación fue entregada a la demandada el 3 de mayo de 2022
en la calle 100 #19 45 apartamento 110 de Bogotá, D.C.

 
Cordialmente;
 
 
MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS
C.C. 1.015.451.876
T.P. 370.590 del C. S. de la J.
 
+C.C 1126844044 NotPos-
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Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico está clasificado en nuestra política de seguridad

corporativa como información confidencial, por lo tanto el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las

medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si

usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informar al usuario que remite el correo electrónico de inmediato y elimine el mensaje y sus

anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución,

divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta

cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado de esta información legalmente protegida y el uso de este mensaje y/o su anexos que no sea

para el beneficio exclusivo de SYSTEMGROUP S.A.S. 

This message and/or its attachments are for the exclusive use of the recipient. This e-mail is classified in our corporate security policy as confidential

information, therefore the recipient will take, with respect to its personnel and information systems, all necessary measures to ensure, under its

responsibility, the secrecy and confidentiality of the documents and information contained herein. If you are not the intended recipient of the message,

please inform the sending user immediately and delete the message and its attachments from your computer and communications system. Any

unauthorized use, retention, review by the sender, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing, reproduction and/or misuse of this message

and/or attachments is prohibited. By reading this e-mail, the recipient acknowledges and accepts any violation or breach of this legally protected

information and the use of this message and/or its attachments other than for the exclusive benefit of SYSTEMGROUP S.A.S. 









 
 

      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00108-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 
de la presente demanda de restitución. Hágase entrega de la misma a la apoderada 
judicial de la sociedad demandante, dejando las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00252-00 

 
 

Conforme a la solicitud que precede, el Despacho, Dispone: 
 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante, al Dr. JORGE MARIO SILVA BARRETO, en los términos y 
para los efectos del poder y obrante en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 
 

 

 

 

 

 

 



 
       JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (202)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00294-00 
 

Por cuanto la parte actora a través de apoderada judicial, manifiesta que el 
demandado hizo uso la facultad para adquirir el bien objeto de restitución de 
tenencia realizando el pago total de la obligación, cumpliendo así lo acordado por 
las partes, lo que hace que la restitución del inmueble no sea necesaria, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso de Restitución de 
tenencia de bien inmueble incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de 
DIEGO ESPINOSA VARGAS, por falta de procedibilidad civil (Art. 11 y 12 C.G.P.). 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso. Si existiere embargo de remanentes 
remítase a su destinatario. Ofíciese              

 

TERCERO. Sin condena en costas 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00348-00 
 

La anterior manifestación elevada por la apoderada judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título valor pagaré 
contentivo de la obligación que se pretende cobrar y la garantía hipotecaria, se 
encuentra en su poder, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.        

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



(8312) PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00348 DE:FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA: JOSE ALFREDO PEREZ FARIAS

Catherinne Castellanos <judicial.castellanoscatherinne@gmail.com>
Jue 16/06/2022 12:14 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora 
BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2022-00348 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: JOSE ALFREDO PEREZ FARIAS 

Cordial saludo, 

Por el presente adjunto memorial para su trámite respectivo en el presente asunto. 

Cordialmente, 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA
Apoderada FNA
C.C. No. 1.022.364.940 de Bogotá D.C.
T.P. No. 305.929 del C. S. de la J.

* Confirmar recibido.
SAguilar/ 2022-11830
Por el presente certifico que este correo electrónico es el que actualmente utilizo para
notificaciones, atendiendo el cambio y registro efectuado en el SIRNA.



 
 

Carrera 16A No. 78-11 Oficina 301 Bogotá D.C. 
judicial.castellanoscatherinne@gmail.com 
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Doctora 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

KR 10 14-33 PISO  6 

E. S. D.  

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-00348  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandado: JOSE ALFREDO PEREZ FARIAS 

 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA, de las condiciones conocidas en el presente asunto, 

actuando en calidad de apoderada de la demandante, debidamente reconocida en el proceso, a 

usted respetuosamente manifiesto bajo la gravedad de juramento que el original del título valor 

pagaré contentivo de la obligación que se pretende cobrar y la garantía hipotecaria, se encuentra 

en nuestro poder. 

 

 

NOTIFICACIONES: Me permito informar a este despacho que el actual correo electrónico para 

notificaciones es judicial.castellanoscatherinne@gmail.com el cual se encuentra actualizado en el 

SIRNA. 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA 

C.C. No. 1.022.364.940 de Bogotá D.C. 

T.P. No.  305.929 del C. S. de la J. 

Elabora: SAguilar 

 

 

mailto:judicial.castellanoscatherinne@gmail.com
mailto:judicial.castellanoscatherinne@gmail.com


 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00414-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
auto admisorio de la solicitud de aprehensión y entrega de vehículo, de fecha 03 de 
junio de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto del apoderado judicial 
de la entidad solicitante corresponde a JOSE WILSON PATIÑO FORRERO., y no 
como erradamente allí quedó plasmado.   

 
En lo demás se mantiene incólume la referida providencia.     

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00440-00 
 
 
 

La comunicación que precede, proveniente del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, de la UNIDAD ADMINISTRATOVA DE CATASTRO DISTRITAL 
DE BOGOTA; y, de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
obren en autos, pónganse en conocimiento de la parte demandante y ténganse en 
cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

De otro lado, las fotografías de la valla instalada en el predio objeto del 
presente trámite, obren en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.     

  

 Por último, téngase en cuenta que el demandado PABLO EDGAR 
SANCHEZ RIOS, se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, 
quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



RV: RADICADO DE ENTRADA 20226200696712 _ RADICADO DE SALIDA 20223100853711 (EMAIL
CERTIFICADO de info@ant.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>
Mar 9/08/2022 10:58 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunto
de este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co

logos-firma4
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podra ser
usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente
prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to
which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of
this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this
message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of ANT.
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Bogotá D.C., 2022-07-08 19:37

*20223100853711*
Al responder cite este Nro.

20223100853711
Señores
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Mail: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Referencia:
Oficio No. 1069 DEL 23 DE JUNIO DE 2022
Proceso PERTENENCIA 2022-00440-00
Radicado ANT 20226200696712
Demandante ELIZABETH APARICIO JIMENEZ
Inmueble 50S-40046989

Cordial saludo.

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política de
ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar el
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la
función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. En
desarrollo de lo anterior, el artículo 20 de dicho decreto, atribuye a la Subdirección de Seguridad Jurídica funciones en
materia de formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural, así como en materia de procesos agrarios,
pero solo en zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como competencias1, entre
otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento
social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los trabajadores
rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos
tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el
objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección de
Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no procederá

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.
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pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda vez que esta se
encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el predio
identificado con el FMI 50S-40046989 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón por la cual no se
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con
respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al carecer de competencia
para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio correspondiente. Al
respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó
algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los
municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el predio, toda
vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Karen Cuta, Abogada Convenio FAO - ANT
Revisó: David Quintero Achury, Abogado Contratista ANT
Anexos: Consulta al VUR, SINUPOT

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a
usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y
alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas
con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, que se definan como áreas de
mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



5/7/22, 14:49 Consultas VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 1/3

Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 05/07/2022 Hora: 02:33 PM No. Consulta: 333104362

N° Matrícula Inmobiliaría: 50S-40046989 Referencia Catastral: AAA0026DWXS

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior:

Municipio: USME Cédula Catastral: AAA0026DWXS

Vereda: USME Nupre:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Dirección Actual del Inmueble: CL 109 SUR 9 10 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CL 109 SUR 1 32 ESTE (DIRECCION CATASTRAL)
CALLE 110 SUR 49-74 ESTE.

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 25/09/1990 Tipo de Instrumento: SIN INFORMACION

Fecha de Instrumento: 04/07/1990

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
50S-40046974

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: SIN INFORMACION



5/7/22, 14:49 Consultas VUR
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Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

PABLO EDGAR SANCHEZ RIOS

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 18/08/2007 C2007-11595 SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE

DIRECCION
ACTUAL,

SUMINISTRADA POR
LA U.A.E.C.D.,

SEGUN RES. NO.
0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE

LOTE # 15 DE LA MANZANA # 5 SITUADA EN EL MUNICIPIO DE USME URBANIZACION "ANTONIO JOSE DE SUCRE
II SECTOR" CON EXTENSION DE 72.00 M 2 Y CUYOS LINDEROS DEPENDENCIAS Y DEMAS ESPECIFICACIONES
OBRAN EN LA ESCRITURA # 2113 DEL 08-05-1990 NOTARIA 21 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO # 1711 DEL 06-07-
1984

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %



5/7/22, 14:49 Consultas VUR
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14/08/2007
EXPEDIDA POR LA

S.N.R.

0 2 ICARE-2018 22/12/2018

SE ACTUALIZA
NOMENCLATURA

Y/O CHIP, CON LOS
SUMINISTRADOS

POR LA U.A.E.C.D.,
RES. 2013-51300
PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES.
NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

2022-41274 DEMANDA, 28/06/2022 JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D. C.

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.
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sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf# 1/1

Secretaría Distrital de Planeación

Norma Urbana

La dirección corresponde al predio seleccionado. 
Para acceder a un servicio de clic sobre el enlace que aparece a continuación:

CL 109 SUR 9 10|0025388501

Estratificación Efecto Plusvalia Licencias Documentos
Licencias

Legalizado

Uso Excepcional de
Manzana

Estación de
Telecomunicación

Amenazas y
riesgos (POT 190)

Bienes de Interés
(POT 190)

Consolidado
(POT 190)

Corredor Ecologico
Ronda (POT 190)

NORMA (POT 190) Reserva Vial (POT
190)

Zonas de Amenaza
(POT 190)
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UAECD 2022 EE 51956 (uaecd 2022 er 25767) COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (EMAIL
CERTIFICADO de notificaciones_catastro@catastrobogota.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones Catastro <412448@certificado.4-72.com.co>
Mié 17/08/2022 8:35 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo,

SEÑORES JUZGADOS 
RECUERDEN QUE: 

Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los principios
administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que motivaron el Acta de

autorización de consulta de información predial entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de información
catastral de los predios de la ciudad de Bogotá las deben tramitar de forma directa ante la DESAJ a

través del correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El presente mensaje tiene adjunto una comunicación electrónica. Esta dirección de e-mail es utilizada solamente para envíos automáticos de
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Por favor NO conteste NI presente consultas, solicitudes y/o aclaraciones por este
correo electrónico ya que no podrán ser atendidas.

Cualquier solicitud de información o aclaración adicional, con gusto será atendida a través de la línea telefónica 601-2347600 Extensión 7600
o en el chat de la página Web de la entidad www.catastrobogota.gov.co Recuerde que para radicación de trámites y generación de
certificaciones, la Unidad dispone del aplicativo catastro en línea al que se puede acceder mediante el enlace
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, así mismo si requiere atención personalizada puede solicitar su cita presencial o
virtual a través de la aplicación agenda a un click dispuesta en el enlace https://www.catastrobogota.gov.co/index.php/agenda/inicio-agenda.
Para peticiones, quejas, reclamos o sugerencias diferentes a solicitud de trámites se encuentra disponible el aplicativo Bogotá te Escucha
https://bogota.gov.co/sdqs/. Cabe aclarar que la recepción de recursos contra actos administrativos deben ser solicitados mediante cita
presencial o a través de comunicación escrita radicada en la AK 30 25 90 ventanilla de correspondencia Catastro, los propietarios o
poseedores inscritos en la base catastral también podrán interponer los recursos a través del aplicativo Catastro en Línea en el enlace
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home.

Recuerde que los trámites son gratuitos no se deje engañar, si usted acude a intermediarios puede incurrir en delitos y ser investigado
penalmente. Ayúdenos a acabar con el flagelo de la corrupción. 

Atentamente,
 
ÁNGELA ADRIANA DE LA HOZ PÁEZ
SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

Nota Aclaratoria de Datos Personales: La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino, por tal
motivo no puede ser divulgada por personas distintas a su destinatario. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,
distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital,
toda vez que la información puede estar definida como información clasificada o reservada y/o contener material privilegiado. Sí usted
recibió esta información por error, por favor contacte al remitente de la misma, borre material de su computador y absténgase de usarlo,
copiarlo o divulgarlo. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Conozca nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales, de acuerdo con lo
establecido en la ley 1581 de 2012, la cual puede ser consultada en www.catastrobogota.gov.co
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Bogotá D.C.  
 
Señor 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS 
Secretario 
Juzgado Once Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto:  Solicitud Información 
 
Referencia: Radicado UAECD  2022ER25767 del 14/07/2022 (Al responder favor citar este número) 
 Oficio Juzgado: 1071 de 23/06/2022 
 
 Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA 

11001400301120220044000 
 Demandante:  ELIZABETH APARICIO JIMENEZ C.C. 39.637.403 
 Demandado:  PABLOE EDGAR SANCHEZ RIOS C.C. 79.250.713 Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 
Respetado señor Sierra:  
 
En atención a la solicitud recibida en la oficina de correspondencia de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD), por traslado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC y 
radicada bajo el número de la referencia donde usted manifiesta: 

“…para que, si lo considera pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el marco de sus funciones…” 

Al respecto se informa: 
 
Consultado el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) y la Ventanilla Única de Registro 
(VUR), filtrado con la información aportada, se anexa Certificación Catastral1, según Radicación 
2022-558906, acorde con la información registrada en la base de datos catastral, para que obre 
dentro del proceso que su despacho adelanta. 
 

                                                      
1 Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 IGAC. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral: La Inscripción a catastro no constituye título de Dominio, 

ni sanea los vicios que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda 

tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, es pertinente recordarle que de acuerdo con el acta de autorización de consulta de 
información predial de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD suscrita con 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca –DESAJ, el 29 de 
octubre de 2019 se dio inicio al proceso en virtud del cual, los despachos judiciales de competencia 
de esa Seccional deben solicitar la certificación catastral que requieran para el cumplimiento de sus 
funciones, directamente a la DESAJ. 
 
Con lo anterior, espero haber podido orientarle de la mejor manera, conforme a la información que 
sobre su caso nos deja saber en su comunicación. 
 
Cualquier solicitud de información o aclaración adicional, con gusto será atendida a través de la línea 
telefónica 601-2347600 Extensión 7600 o en el chat de la página Web de la 
Entidad www.catastrobogota.gov.co. Recuerde que para radicación de trámites y generación de 
certificaciones, la Unidad dispone del aplicativo catastro en línea al que se puede acceder mediante el 
enlace https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, así mismo si requiere atención 
personalizada puede solicitar su cita presencial o virtual a través de la aplicación agenda a un click 
dispuesta en el enlace https://www.catastrobogota.gov.co/index.php/agenda/inicio-agenda. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
ÁNGELA ADRIANA DE LA HOZ PÁEZ. 
Subgerente 
Sugerencia de Participación y Atención al Ciudadano - SUPAC 
Anexo: Certificación Catastral en un (1) Folio 

 

Elaboró: Laura Ramírez/SUPAC/  
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CERTIFICADO

GRATUITO

 
Radicación No.:

Fecha:
Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 

del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 1149 
de 2021 Artículo 69 "Derecho constitucional de Habeas Data". 

La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una 
titulación o una posesión, Resolución No. 1149/2021 del IGAC.
MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-
reclamos-y-denuncias. Punto de Servicio: SuperCADE. Tel.6012347600 Ext 7600

Años Valor avalúo catastral Año de vigenciaDirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta 
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su 
placa    domiciliaria.
CL 109 SUR 9 10   -   Código postal: 110541    

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es 
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.

Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es):

 Destino Catastral : 01  RESIDENCIAL
 Estrato : 1                Tipo de Propiedad: PARTICULAR

Uso:

    Total área de terreno(m2)
                          72.00

   Total área de construcción (m2)
                           182.86

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria

Nombre y Apellidos Tipo de 
Documento

Número de 
Documento

% de 
Copropiedad

Calidad de 
Inscripción

1 PABLO EDGAR SANCHEZ RIOS C 79250713 0

27/07/2022

6 787 13/02/1992 SANTAFE DE BOGOTA 21 050S40046989

CL 109 SUR 1 32 ESTE     FECHA:26/07/2013

CL 109 SUR 9 08

002538 85 01 000 00000 109S T1A BIS E 15

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

 $               90,732,000.00
 $               89,028,000.00
 $               88,462,000.00
 $               81,514,000.00
 $               62,261,000.00
 $               57,228,000.00
 $               59,099,000.00
 $               57,931,000.00
 $               58,535,000.00

2022
2021
2020
2019
2018
2017
2016
2015
2014

EXPEDIDA, A LOS 27 DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2022

Información Jurídica

Información Física Información Económica

N

Certificación Catastral

Número 
Propietario

1
2
3
4
5
6
7
8
9

001

1 Total Propietarios: 

558906

Pagina: 1 de

* Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación 
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14/7/22, 15:45 Correo: buzon-correspondencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co/inbox/id/AAQkADZlMzlkZGJkLTZjMjUtNDkwMS1iNjIwLTk3NWY0ZWM… 1/1

RV: Documento de Respuesta: 2500DGC-2022-0011656-EE-001

Henry Rodriguez Sosa <hrodriguezs@catastrobogota.gov.co>
Mié 13/07/2022 3:06 PM
Para: buzon-correspondencia <buzon-correspondencia@catastrobogota.gov.co>
CC: Angela Adriana de La Hoz Paez <adhoz@catastrobogota.gov.co>;Sandra Beatriz Carvajal López <scarvajal@catastrobogota.gov.co>

Por favor radicar a la SUPAC. 

Cordialmente,

3DC00105 704FDE5B A9A3E421

HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
DIRECTOR 
Unidad Administra�va Especial de Catastro Distrital  
Teléfono: (571) 2347600 Ext.7002 - 7014 
www.catastrobogota.gov.co

De: sigac@igac.gov.co <sigac@igac.gov.co> 
Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 2:30 p. m. 
Para: Henry Rodriguez Sosa <hrodriguezs@catastrobogota.gov.co> 
Asunto: Documento de Respuesta: 2500DGC-2022-0011656-EE-001
 

Señor(a):

Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital - Uaecd,

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está remitiendo el documento de salida 2500DGC-2022-0011656-EE-001 de respuesta o solicitud generado para

usted. Cualquier inquietud comunicarse directamente con la entidad.

Para ver el contenido del documento, usted debe hacer clic en el enlace que se muestra a continuación:

https://sigac.igac.gov.co/xuiComponent/notificationViewer.html?uuid=748ace97-8c56-4a88-b034-21eda6861d2b-8697564

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está habilitada para recibir mensajes.

Dirección: --, Teléfono: --, Dirección de Gestión Catastral, Email: --, Web: https://www.igac.gov.co/

sigac@igac.gov.co



 
Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Doctor
 HENRY   RODRIGUEZ SOSA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL - UAECD - SEDE PRINCIPAL
 Director
 Avenida carrera 30 no. 25 - 90, torre b piso 2
Bogotá, d.c., Bogotá d.c., Colombia
 hrodriguezs@catastrobogota.gov.co

ASUNTO: Traslado a oficio 1071 del 23-06-2022, en el marco de los procesos de 
pertenencia.

Respetado doctor:

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la 
presente nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual fue remitido por 
el Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá; para que sea contestado en el marco de sus 
competencias.
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
ejerce como gestor catastral en la ciudad de Bogotá; por lo tanto, ha sido remitida al correo 
electrónico hrodriguezs@catastrobogota.gov.co junto los anexos correspondientes.

 OFICIO Radicado IGAC N° de Proceso Juzgado Folio

1071 
23-06-2022

 2500DGC-2022-0010469-ER-
000CASO 394950 11001400301120220044000 11 1

Esta comunicación será copiada al Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá al correo 
electrónico cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

JHON FREDY GONZALEZ DUEÑAS
DIRECTOR TÉCNICO
Dirección de Gestión Catastral

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2500DGC-2022-0011656-EE-001 

No. Caso: 394950
Fecha: 13-07-2022 14:29:51

TRD: 
Rad. Padre: 2500DGC-2022-0010469-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
Jchicuasuque
Sello



 
Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

Anexo:  
Copia: Juzgado 11 Civil Municipal De Bogotá  
Elaboró:LUISA MARIA SAYAGO LOPEZ - CONTRATISTAS
Proyectó: LUISA MARIA SAYAGO LOPEZ - CONTRATISTAS
Revisó: 
Radicados: 2500DGC-2022-0010469-ER-000
Adjuntos: 
Informados: 

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
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Bogotá D.C. 
 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA -DESAJ 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Asunto: Solicitud de información 
 
 
Referencia: Radicado UAECD  2022ER25767 del 14/07/2022 (Al responder favor citar este número) 
 Oficio Juzgado: 1071 de 23/06/2022 
 
 Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA 

11001400301120220044000 
 Demandante:  ELIZABETH APARICIO JIMENEZ C.C. 39.637.403 
 Demandado:  PABLOE EDGAR SANCHEZ RIOS C.C. 79.250.713 Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 
 
Respetuoso saludo: 
 
En atención a la solicitud recibida por correspondencia de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital (UAECD) y radicada bajo el número de la referencia, nos permitimos informar que: 
 
Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los principios 
administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia, fue atendida la 
solicitud de la referencia, con el oficio 2022EE51956 del 27/07/2022 dirigido al Juzgado Once Civil 
Municipal de Bogotá D.C., del predio con CHIP AAA0026DWXS, anexando Certificación Catastral1, 
según Radicación No. 2022-558906, acorde con la información registrada en la base de datos 
catastral (Se anexa copia del oficio). 
 
 
 

                                                      
1 Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 IGAC. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral: La Inscripción a catastro no constituye título de Dominio, 
ni sanea los vicios que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda 

tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. 

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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V.11 

 

 
 
 
Cualquier solicitud de información o aclaración adicional, con gusto será atendida a través de la línea 
telefónica 601-2347600 Extensión 7600 o en el chat de la página Web de la 
Entidad www.catastrobogota.gov.co. Recuerde que para radicación de trámites y generación de 
certificaciones, la Unidad dispone del aplicativo catastro en línea al que se puede acceder mediante el 
enlace https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, así mismo si requiere atención 
personalizada puede solicitar su cita presencial o virtual a través de la aplicación agenda a un click 
dispuesta en el enlace https://www.catastrobogota.gov.co/index.php/agenda/inicio-agenda. 
 
Cordialmente, 
 
 
ÁNGELA ADRIANA DE LA HOZ PÁEZ. 
Subgerente 
Sugerencia de Participación y Atención al Ciudadano - SUPAC 
Anexo:  Oficio respuesta 2022EE51956 del 27/07/2022 en tres (3) folios 
 Solicitud 2022ER25767 en cuatro (4) folios 
 
 
Elaboró: Laura Ramírez/SUPAC/ 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.catastrobogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Clramirez%40catastrobogota.gov.co%7Ca4f1e3fc51614da2953b08da602bf438%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637928039151136874%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Hbw7TqsExpl3uN6cWNJ85hhAg18L92%2FtGngHIG3t86w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcatastroenlinea.catastrobogota.gov.co%2Fcel%2F%23%2Fhome&data=05%7C01%7Clramirez%40catastrobogota.gov.co%7Ca4f1e3fc51614da2953b08da602bf438%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637928039151136874%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ou%2F42Ml25WZ2KQ%2BaIQRh6aIRBkyKFksZg3xOhkdBGzA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.catastrobogota.gov.co%2Findex.php%2Fagenda%2Finicio-agenda&data=05%7C01%7Clramirez%40catastrobogota.gov.co%7Ca4f1e3fc51614da2953b08da602bf438%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637928039151136874%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tbIkdmejqwQ7VrUBUPm81dUN%2BpoG77MJR0vIFckz4Uc%3D&reserved=0


Respuesta al Oficio No. 1068 de fecha 23 de junio de 2022 Radicado: 2022-00440-00

Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>
Jue 18/08/2022 3:16 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, envió respuesta de su oficio relacionado en el asunto de conformidad con lo establecido
en el artículo 375 numeral 6° de la ley 1564 de 2012, lo anterior para sus fines pertinentes. 
 
Cordialmente,  
Grupo de Formalización 
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras.   
 

Por favor, no contestar a este correo, ya que se usa únicamente para envío de correspondencia, todas las
solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico correspondencia@supernotariado.gov.co  

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor
comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201

PBX 57 + (1) 3282121
Bogotá D.C.,  - Colombia

http://www.supernotariado.gov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co

Código:
CNEA - PO - 02 - FR – 07
03 – 12 - 2020

                                                                                            

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2022                                                 SNR2022EE092123

Doctor
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS
Secretario
Juzgado Once Civil Municipal
Carrera 10 No. 14-33, Piso 6.
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C.

Referencia: Respuesta al Oficio No. 1068 de fecha 23 de junio de 2022
Radicado: 2022-00440-00
Demandante: Elizabeth Aparacio Jiménez.
Demandados: Pablo Edgar Sánchez Rios y, personas indeterminadas.
Radicado Superintendencia: SNR2022ER079385

En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se
dispuso comunicar a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y
Formalización de Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia,
con  el  fin  de  que  se  efectúen  las  declaraciones  que  se  consideren  pertinentes,
conforme lo señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso,
le informamos lo siguiente:

El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 indica que tratándose de bienes
inmuebles, se ordenará informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de
Notariado y Registro, SNR, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  para que, si lo consideran pertinente,
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

El numeral 5 del artículo 375 ibídem, establece que, en las demandas de pertenencia
sobre bienes privados, salvo norma especial, a la demanda deberá acompañarse un
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas
que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro.
  
En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de
las  Oficinas de Registro  de  Instrumentos  Públicos  del  país,  expedir  los  certificados
especiales para pertenencia, tal como se señala:

 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…)  Las  Oficinas  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  expedirán,  a  solicitud  del
interesado,  los  certificados  para  aportar  a  procesos  de  prescripción  adquisitiva  del
dominio, (…)”

Conforme lo  anterior,  se colige que el  certificado que expiden los  Registradores de
Instrumentos  Públicos se  torna  esencial  al  momento  de  adelantar  el  proceso  de
pertenencia, por lo que es importante señalar que para la expedición del  mismo, la
ORIP debe verificar la información contenida tanto en los libros de antiguo sistema,
como en  los  documentos  que se  encuentran en  las  carpetas  de antecedentes,  los
cuales reposan únicamente en el archivo de cada ORIP, pues esta verificación permite
determinar la existencia o no de titulares inscritos del derecho de dominio , de lo
contrario el Juez podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el certificado
indica que figura un particular como titular (es) de derechos reales principales sobre el
bien  inmueble  objeto  de  certificación,  se  trataría  de  un  predio  de  dominio  privado;
contrario sensu, cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales
principales o que el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir,
folio de matrícula inmobiliaria, FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación
en registro, se trataría de un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de
pertenencia a través del procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de
2012.
 
De acuerdo a lo señalado anteriormente, se observa que la norma es clara al indicar
que  no  se  podrá  adelantar  ningún  trámite  cuando  los  procesos  declarativos  de
pertenencia  versen sobre bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de
derecho público, como tampoco será admitida demanda si no se presenta el certificado
especial para pertenencia que expiden los Registradores de Instrumentos Públicos, con
los cuales se podría determinar la real situación jurídica de los bienes a prescribir.

En este orden de ideas, SNR a través de las Oficinas de Registro de Instrumentos
Públicos, ORIP, materializa los objetivos del derecho registral, sirviendo de medio de
tradición  del  dominio  de  los  bienes  inmuebles,  publicitando  los  documentos  que
trasladen, transmitan, muden graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan
derechos  reales  sobre  bienes  raíces,  revistiéndolos  de  esta  manera  de  mérito
probatorio.

En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada
en cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales
VUR, Folio Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos
que  sirven  de  soporte  para  las  inscripciones  en  las  matrículas  inmobiliarias,  se
encuentran en cada ORIP, tal como se indicó anteriormente.
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Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico al folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-
40046989 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  Bogotá zona sur,
pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular
de los derechos reales es una persona Natural.

Cabe advertir  que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces tienen la
oportunidad de decretar pruebas de oficio que le permitan tener elementos de juicio y
de esta forma determinar si están en presencia de un predio privado o presuntamente
baldío.

Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción
entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza jurídica de un predio y lo
certificado por la ORIP, cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como
se ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que
contiene libros de antiguo sistema y carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas
de información misional (VUR, Folio Magnético y SIR).

En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud.

Cordialmente,

PATRICIA GARCÍA DÍAZ 
Superintendente Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. (AF)

Proyectó: Proyectó. Kevin J. Tovar Aguilar 
Revisó: José Fabian Palacios Saavedra
Aprobó: Martha Lucía Restrepo Guerra. TRD: 400.20.2

 



FOTOGRAFIAS VALLAS RAD.2022 - 00440

luz stella luna escobar <luzlunaabogada@hotmail.com>
Lun 29/08/2022 2:59 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Luz Stella Luna Escobar
ABOGADA

Calle 18 No. 7 - 15 Oficina 602
Bogotá, D.C., Colombia.

Telefax: (1) 342 4289 - Móvil: 312 5856733
E-mail: luzlunaabogada@hotmail.com



Luz Stella Luna Escobar 
            Abogada  
 

                 Calle  18  No. 7 – 15  Of. 602  Telefax  342 42 89  Cel. 312  585  6733  Bogotá  D.   C. 

                                                                luzlunaabogada@hotmail.com  

Señor 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Ciudada.- 

 

 
REF:  

Radicado:               2022 -00440 

Clase de Proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante:         ELIZABETH APARICIO JIMÉNEZ 

Demandado:          PABLO EDGAR SÁNCHEZ RÍOS Y DEMÁS PERSONAS QUE SE  

                                 CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA ACCI 

                                 ÓN 

 

 

LUZ STELLA LUNA ESCOBAR, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.663.253 de Bogotá, 

abogada inscrita con tarjeta profesional número 33.798 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la demandante señora ELIZABETH 

APARICIO JIMÉNEZ, con mi acostumbrado respeto me dirijo al Despacho para 

presentar tres (3) fotografías de las vallaS instalada en el inmueble a usucapir, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 375 del C. G. P. y el auto 

admisorio de la demanda. 

 

Anexo lo enunciado. 

 

Sírvase Señor Juez proveer de conformidad. 

 

 

Del Señor Juez atentamente. 

 

 

 

 

LUZ STELLA LUNA ESCOBAR 

C. C. No.41.663.253 Bogotá 

T. P. No.33.798 C. S. de la J. 

E-MAIL luzlunaabogada@hotmail.com  

Móvil 312 585 6733 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Luz Stella Luna Escobar 
            Abogada  
 

                 Calle  18  No. 7 – 15  Of. 602  Telefax  342 42 89  Cel. 312  585  6733  Bogotá  D.   C. 

                                                                luzlunaabogada@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00446-00 
 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el pagaré original base de la 
ejecución, reposa en original en las instalaciones del domicilio de la sociedad 
demandante en la ciudad de Bogotá D.C., que el  titulo valor no se encuentra en 
circulación, manipulado o modificado y que no se ha presentado en ejecución 
distinta a la aquí estudiada; y, que el mismo se encuentra a disposición  del 
Despacho cuando así se requiera para su exhibición, obre en autos y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

De otro lado, el escrito allegado por la apoderada judicial de la entidad 
demandante, donde manifiesta que la notificación del auto de mandamiento de pago 
al correo electrónico del demandado no fue efectiva y, que procederá a adelantar 
dicho trámite en la dirección física de la parte demandada señalada en el escrito de 
demanda, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO, EJECUTIVO RAD 20220044600 CC 72098048,
(MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mar 7/06/2022 11:09 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ 011 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id0b4d7837ce786c95e57aff5aceb59ed90359dbb7d1b1de4373cb9cd006ac056a
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¿No desea recibir más correos certificados?
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Señor: 
JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                           S.                                   D. 
 

   
REFERENCIA    :  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  :  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 
DEMANDADO    : TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL C.C. 72098048 
RADICADO       :  11001400301120220044600 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO AUTO DEL 3 DE JUNIO DE 
2022 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., abogada en ejercicio identificada tal y como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderada y Representante Legal de la parte 
demandante dentro del proceso de referencia, me dirijo a usted de manera 
respetuosa con el fin de dar cumplimiento al requerimiento de auto del 03 de junio 
de 2022, de la siguiente manera:  

Conforme al escrito de demanda, manifiesto que bajo la gravedad de 
juramento que el pagaré original base de la ejecución, reposa en original en las 
instalaciones del domicilio de la sociedad demandante Avenida las Americas No 46-
41 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Así mismo, me permito manifestar que el titulo valor no se encuentra en 
circulación, manipulado o modificado y no se ha presentado en ejecución distinta a 
la aquí estudiada. 

Por lo anterior, es preciso señalar que el mismo se encuentra a disposición del 
Despacho cuando así se requiera para su exhibición. 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla  

T.P. No. 129.978 C.S.J. 
ADRIANA MARIN  
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APORTO NOT 2213 (-) CC 72098048 EJECUTIVO RAD 20220044600, (MEMORIALES
PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 22/08/2022 9:29 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ 011 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id97ea11491670d4b7b68b59bc4193e992382593f1f139f4e6a584b5a7b60a877d
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¿No desea recibir más correos certificados?
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SEÑOR  
JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.     D. 
 

REFERENCIA    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL 

CEDULA  72098048 

RADICACION 11001400301120220044600 

CORREO JUZGADO cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ASUNTO APORTE NOTIFICACIÓN ART 291 CGP NEGATIVA 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del presente asunto, me    
permito allegar al despacho la notificación personal de que trata el artículo 8 del decreto 
806 de 2020: 

 

1.  El día 22 de JULIO de 2022, fue enviada notificación conforme al Art. 8 DE LA LEY 
2213 DE 2022 mediante la empresa certificadora SERVIENTREGA mediante ID 
MENSAJE 274063 al DEMANDADO(a) 

2. La empresa SERVIENTREGA certificó que la notificación       realizada al extremo pasivo 

obtuvo como resultado NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL DESTINATARIO 

(Problemas en la entrega al servidor)  

3. Notificación efectuada a la dirección del correo electrónico  

HEBBERTAPIAS28@HOTMAIL.COM  

 

Anexos: 

1. Certificación con ID MENSAJE 274063 

2. Notificación por LEY 2213.  

3. Mandamiento de pago. 

4. Demanda. 

5. Anexos. 

 

La dirección fue obtenida de la solicitud de crédito de productos financieros con el Banco 

Davivienda (contenida con los documentos de la demanda) y de las diferentes gestiones 

comerciales realizadas tendientes al pago de la obligación. 

 

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que la notificación no fue efectiva, se procederá 

con la notificación a la dirección: CARRERA 91 B # 82 A – 28 DE BOGOTÁ D.C. informado 

por el demando y obtenida de la solicitud de crédito plasmada en la demanda; y que 

corresponde a la residencia del demandado. 

 

 
 

 

Del señor juez,D 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA 

C.C. No. 22.461.911 de BARRANQUILLA 
 T.P. NO. 129.978 DEL C.S. DE LA J 
  ADRIANA MARIN  

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:HEBBERTAPIAS28@HOTMAIL.COM


e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
 identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COBRANZA SA NIT 830059718

electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 274063

Emisor johonnar.lopez847@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario HEBBERTAPIAS28@HOTMAIL.COM - TAPIAS BOLIVAR HEBER 
TABBEL

Asunto NOTIFICACION JUDICIAL LEY 2213 DEL 2022 TAPIAS BOLIVAR 
HEBER TABBEL CC 72098048

Fecha Envío 2022-07-22 09:45

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/07/22 09:47:42
Tiempo de firmado: Jul 22 14:47:42 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (La cuenta 

de correo no existe.)

2022/07/22 09:51:20

Jul 22 09:47:43 cl-t205-282cl postfix/smtp
[13101]: 9322F124879A: 
to=<HEBBERTAPIAS28@HOTMAIL.COM>, 
relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.59.161]:25, delay=0.42, delays=0.09/0
/0.23/0.11, dsn=5.5.0, status=bounced (host 
hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.59.161] said: 550 5.5.0 Requested 
action not taken: mailbox unavailable 
(S2017062302). (in reply to RCPT TO 
command))



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION JUDICIAL LEY 2213 DEL 2022 TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL CC 
72098048

Señor(a)

TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL CC 72098048

 

 

De manera respetuosa me permito NOTIFICARLE del proceso ejecutivo iniciado en su contra 
conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022 articulo 8.

Mediante la presente notificación se le pone en conocimiento el inicio de proceso ejecutivo en 
su contra de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022.

 

 

se advierte que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al recibido de este mensaje. se la hace saber que cuenta con cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de la presente notificación para pagar la obligación y diez 
(10) días para presentar excepciones si a ello hubiere lugar, términos que corren 
simultáneamente.

 

 

Esta notificación comprende la entrega de copias de los siguientes documentos en un archivo 
en formato PDF:

 

1. NOTIFICACIÓN POR LEY 2213.

2. MANDAMIENTO DE PAGO.

3. DEMANDA.

4. ANEXOS.

 

 



Para más información recuerde que puede comunicarse al teléfono de contacto:

En Bogotá al 7420719, Ext. 15109 - 11952,

 

Cordialmente,

 

 

Carolina Abelló Otálora

Apoderada judicial

Adjuntos

NOTIFICACION_LEY_2213_ELECTRONICA___CC_72098048.pdf

Descargas

--



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

Carrera 10 No 14 - 33, Edificio Hernando Morales Molina, Piso 6 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: (601) 2860798 

 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 

2022 
 
 
 
 
 

SEÑOR(A) TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL C.C 72098048 

DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA O 

FISICA  

 

HEBBERTAPIAS28@HOTMAIL.COM 

CIUDAD BOGOTÁ D.C 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN PROCESO 11001400301120220044600 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

CUANTIA DEL PROCESO MENOR 

FECHA DE LA PROVIDENCIA 03 DE JUNIO DE 2022 

AUTO POR NOTIFICAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. –AECSA- 

DEMANDADO (S) TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL 

ANEXOS APORTADOS MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE 

DEMANDA 

 
 
MEDIANTE LA PRESENTE NOTIFICACIÒN SE LE PONE EN CONOCIMIENTO EL INICIO DE 
PROCESO EJECUTIVO EN SU CONTRA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022, ASI MISMO SE LE INFORMA EL CORREO INSTITUCIONAL 

DEL DESPACHO cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co DISPUESTO PARA REMITIR LAS 

COMUNICACIONES A LAS QUE HAYA LUGAR O SOLICITAR CITA EN CASO DE QUERER 
ACERCARSE DE MANERA FÍSICA AL JUZGADO.  
 
SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACIÓN SE ENTIENDE SURTIDA TRANSCURRIDOS DOS (2) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL RECIBIDO DE ESTE MENSAJE. SE LA HACE SABER QUE 
CUENTA CON CINCO (5) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION PARA PAGAR LA OBLIGACION Y DIEZ (10) DÍAS PARA PRESENTAR 
EXCEPCIONES SI A ELLO HUBIERE LUGAR, TERMINOS QUE CORREN SIMULTANEAMENTE. 
 
SE ADVIERTE QUE A ESTA COMUNICACIÒN SE ANEXA ESCRITO DE DEMANDA CON SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS Y AUTO QUE LIBRÀ MANDAMIENTO DE PAGO.  
 

PARTE INTERESADA 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

 
En caso en que desee conocer las diferentes alternativas o acuerdos de pago, las 
líneas de atención son: 7420719, Ext 15109 - 11952, o al correo electrónico 
solucionesdefinitivas@aecsa.co 

DÍA MES AÑO 

18 07 2022 

   

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:solucionesdefinitivas@aecsa.co


 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00446-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra HEBER TABBEL TAPIAS 
BOLIVAR, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $85´029.909,oo MCTE, por concepto de capital contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 

establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 
Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 

de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
     1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 06 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 70 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 
 
 
 



SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C REPARTO
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO: TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL C.C 72098048

CAROLINA ABELLO OTÁLORA,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, abogada
titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 22.461.911 de Barranquilla, y portadora de
la Tarjeta profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada y
representante legal de AECSA S.A, empresa legalmente constituida con Nit. 830,059,718-5, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C, lo cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá, quien a su vez como endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.,
por medio del presente escrito, interpongo demanda para que se dé tramite al PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA en contra del señor TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL, mayor de edad,
domiciliado en CARRERA 91 B # 82 A - 28 DE BOGOTÁ D.C identificado con cédula de ciudadanía No.
72098048 y como consecuencia, se libre mandamiento ejecutivo a favor de AECSA S.A y en contra del
demandado, con base en el pagare No. 7327967, firmado por el aquí demandado con fundamento en lo
siguiente:

HECHOS

PRIMERO. - TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL, se constituyó en deudor del BANCO DAVIVIENDA S.A.
mediante pagare No.7327967 con fecha de vencimiento 2022-05-06 por la suma de OCHENTA Y CINCO
MILLONES VEINTI NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE DE PESOS ($ 85,029,909) M/Cte, por concepto de
capital vencido, que corresponde al total de las obligaciones que le son exigibles al titular, de conformidad con lo
preceptuado en la carta de instrucciones del título valor en su numeral segundo (2).

SEGUNDO. - El demandado ha incurrido en mora con la(s) obligación(es) No 5900008500248110 y como
consecuencia se ha hecho exigible judicialmente o extrajudicial el pago  de la totalidad de la(s) obligación (es) de
acuerdo a lo pactado en la carta de instrucciones del pagaré y de conformidad a lo establecido en el Artículo 431
del C.G.P.

TERCERO. - El pagaré 7327967 contiene el total del valor de las obligaciones descritas en el numeral anterior de
acuerdo a la carta de instrucciones numeral 4, sin incluir intereses corrientes, de mora u otros conceptos.

CUARTO. - Se ha requerido al demandado para que cancele la obligación en reiteradas oportunidades sin que lo
anterior haya sido posible

QUINTO. - El BANCO DAVIVIENDA S.A. endoso en propiedad el pagaré No. 7327967 a favor de AECSA S.A,
convirtiéndose en tenedor legítimo y quedando facultado para ejercer todas las acciones pertinentes para hacer
uso del derecho incorporado en el titulo así como para realizar las gestiones de recaudo administrativo,
prejudicial y judicial en razón a lo pactado; la entrega del título valor a la sociedad endosataria se produjo en la
fecha de la protocolización de la escritura pública de venta No 17635 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

SEXTO. - Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, los
documentos que las contienen, que provienen del deudor y que prestan merito ejecutivo, están relacionados en
el acápite de los anexos en la presente demanda.



PRETENSIONES

PRIMERA. - Solicito se libre mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de TAPIAS BOLIVAR
HEBER TABBEL, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare No 7327967 base de la presente
ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-05-06

SEGUNDA- Por la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES VEINTI NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE DE
PESOS ($ 85,029,909) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 7327967.

TERCERA- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa
máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el día de
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO- Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en la oportunidad procesal
correspondiente al demandado.

JURAMENTO PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO DIGITAL

La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos de conformidad con lo
estipulado en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 Artículo 6, así mismo en el Artículo 244 del Código General
del Proceso,  con el fin de implementar el debido uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones,
manifestando bajo la gravedad de juramento que el pagaré original base de la ejecución reposa en original en las
instalaciones del domicilio de la sociedad demandante Av las Americas No 46-41 en la ciudad de Bogotá D.C,  y
no se ha presentado en ejecución distinta a la aquí estudiada, aunado a ello se encuentra a disposición del
Despacho cuando así se requiera su exhibición. 

JURAMENTO DIRECCIÓN ELECTRONICA DE LA PARTE DEMANDADA

Me permito señalar señor Juez bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de la parte
demandada aportada en el escrito de la demanda acápite de notificaciones, fue obtenida de la solicitud de
productos financieros con Banco davivienda o de las diferentes gestiones comerciales realizadas tendientes al
pago de la obligación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO PROCEDIMIENTOS

Las anteriores peticiones en derecho se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 3, 82, 84, 88, 89,  244, 422,
442, 443, 446, 448, 449,461, del Código General del Proceso, los Arts. 1602, 1618 y S.S. del Código Civil, Arts.
521,619 y S.S., Arts. 709, 711, 793, 883, 884 y 886 del Código de Comercio, y en las demás norma concordantes
y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIÁ

Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, al lugar señalado para el cumplimiento
de la obligación, esto es en la ciudad de Bogotá D.C conforme al numeral primero de la carta de instrucciones del
pagaré base de la presente ejecución, además de lo anterior, por el valor de las pretensiones que determina la
MENOR CUANTÍA al momento de presentación de la demanda



PODER

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificada
con cédula de ciudadanía No 22.461.911 de Barranquilla, abogada titulada en ejercicio y portadora de la Tarjeta
Profesional No 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de
AECSA SA NIT.830.059.718-5, legalmente constituida como consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, y apoderada del presente proceso,
en concordancia con el artículo 75 del Código General del Proceso, asumiré todas las facultades propias del
apoderado judicial y en especial la de desistir, reasumir, transigir, conciliar, recibir e interponer los recursos a los
que haya lugar y en general adelantar todas las actuaciones necesarias para llevar a buen término el proceso.
Adicionalmente todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, que trata
sobre las facultades del apoderado. El Certificado de Existencia y Representación de la sociedad estipula en su
página 11 a la suscrita CAROLINA ABELLO OTALORA en calidad de representante legal, y faculta en su página
5 a los designados en el nivel directivo para ejercer la representación legal de la sociedad, así las cosas la
suscrita cuenta con facultades para iniciar el presente proceso ejecutivo

De conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020  para efectos de notificación judicial el correo
electrónico de la suscrita apoderada corresponde a carolina.abello911@aecsa.co el cual se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (adjunto print)

De conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020  para efectos de notificación judicial el correo
electrónico de la suscrita apoderada corresponde a carolina.abello911@aecsa.co el cual se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (adjunto print)



PRUEBAS Y ANEXOS

Solicito al Juzgado se tengan como tales las siguientes:

Pagaré No. 7327967

Carta de instrucciones

Endoso en propiedad

Copia de la escritura pública No. 17635 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EN LA NOTARIA 29 DE BOGOTA
D.C

Certificado de vigencia del poder de la escritura pública No. 17635 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

Certificado de Existencia y Representación Legal  de AECSA S.A de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.

NOTIFICACIONES

La parte demandada TAPIAS BOLIVAR HEBER TABBEL, recibe notificaciones en la CARRERA 91 B # 82 A - 28
DE BOGOTÁ D.C El correo electrónico HEBBERTAPIAS28@HOTMAIL.COM

La sociedad demandante AECSA S.A recibe las notificaciones en la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de
Bogotá D.C. o a los correos electrónicos  notificacionesjudiciales@aecsa.co  y notificaciones.juridico@aecsa.co

La Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA Representante Legal de la parte demandante y apoderada  recibe
las notificaciones en la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@aecsa.co  o carolina.abello911@aecsa.co

Cordialmente,

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AECSA S.A                                       
Sigla:               AECSA                                           
Nit:                 830.059.718-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00940051
Fecha de matrícula:   10 de mayo de 1999
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Americas 46 41
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: director.contabilidad@aecsa.com.co
Teléfono comercial 1:               2871144
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida Americas No. 46 41
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@aecsa.co
Teléfono para notificación 1:           2871144
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de
septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron
los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:
 
notificacionesprometeo2@aecsa.co
notificacionesprometeo@aecsa.co
insolvencias.juridico@aecsa.co
notificacioneslaborales@aecsa.co
                               CERTIFICA:
Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría
21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo
de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4615 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., de 27
de  julio  de  2007,  inscrita  el 30 de julio de 2007, bajo el número
1147806  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada  a  sociedad  anónima  bajo  el nombre de: ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0004615 del 27 de julio de 2007 de Notaría
20  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio
de  2007,  con  el  No.  01147806  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
LIMITADA a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A.
 
 
Por Escritura Pública No. 10357 del 22 de noviembre de 2011 de Notaría
38  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01532936 del Libro IX, la sociedad
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cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S A a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A..
 
 
Por  Escritura Pública No. 3730 del 14 de diciembre de 2018 de Notaría
27  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
diciembre  de  2018,  con  el  No.  02406894 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. a AECSA..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1895 del 18 de junio de 2019 de Notaría 27
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de
2019,  con  el  No.  02479488  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de AECSA. a AECSA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2789 de la Notaría 27 de Bogotá D.C. del 14
de  agosto  de  2019,  inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el número
02499288 del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: AECSA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de febrero de 2071.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a
continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call
center  y  Contac  center  de  empresas  nacionales  y extranjeras del
sector  público  o  privado.  2.  Gestionar  a  nombre  propio  y/o de
terceros  toda  actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica
tendiente  a  la  recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o
vencida,    mediante    el   cobro,   extraprocesal,   administrativo,
(prejudicial)   o   procesal  (judicial),  de  empresas  nacionales  y
extranjeras  ya  se  trate  de entidades públicas y privadas tanto del
sector   real,   como   entidades   financieras   vigiladas   por   la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  3.  Compra  y  venta  de
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obligaciones  vencidas  de  portafolios  de  cartera  de  empresas del
sector  público y privado sobre créditos otorgados en el sector real y
financiero.  4.  Compra  y  venta  de  cartera  vencida  o  vigente de
créditos   originados  en  el  sector  real  o  entidades  Financieras
Vigiladas  por  la  Superintendencia Financiera de Colombia. 5. Ventas
cruzadas  de  productos  financieros  y  no  financieros  de  empresas
nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de licencias
de  software  para la prestación de servidos de cobranzas, Call center
y  Contac  center.  7.  La  prestación  de servicios de Call center de
información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de empresas nacionales e
internacionales   del  sector  real  y  financiero  vigiladas  por  la
Superintendencia  Financiera de Colombia 8. La prestación de servicios
de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras públicas y
privadas,   del   sector   real   y   financiero   vigiladas   por  la
Superintendencia   Financiera   de   Colombia.  9.  La  prestación  de
servicios  de  Contac  center  a  entidades  nacionales  y extranjeras
promotoras  de  salud (EPS), instituciones promotoras de salud (IPS) y
entidades  públicas  y  privadas  vigiladas  por  la  Superintendencia
Nacional  de  Salud.  10.La  prestación de servicios como corresponsal
bancario  de  entidades  bancarios  de  entidades  Financieras a nivel
nacional,   Vigiladas   Superintendencia   Financiera   de   Colombia.
11.Adelantar  procesos  judiciales de derecho nacional e internacional
en  el  campo  civil,  penal,  laboral, administrativo, tributario, de
propiedad  intelectual,  de  marcas y patente, de seguridad social, de
medio  ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a
nombre  propio o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear
Centro  de  Conciliación,  Arbitraje y amigable composición de acuerdo
con  la  normatividad  local  e  internacional  y ofrecer servicios de
mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos, con relación a
controversias  o  diferencias  de relaciones públicas y privadas entre
terceros  en  general. 13. Suscribir contratos de mandato para recibir
ingresos  por  cuentas  de  terceros  a  título oneroso y contratos de
mandato  para realizar costos y gastos por cuenta de terceros a título
oneroso  y  servir  de agente, representante y/o apoderado en Colombia
de  firmas  nacionales  o  extranjeras.  14. El conformar consorcios o
uniones  temporales  con  compañías  nacionales  y/o  extranjeras y la
asociación  con toda clase de compañías, así su objeto social, como su
giro  sean  diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio  social  en  la
adquisición  de  acciones  o  derechos  en  toda  clase  de sociedades
civiles,  comerciales, industriales, o de servicios. 16.La asunción de
deudas  de  terceros o recibirlas en delegación para el pago, así como
realizar  cesión  de  deudas  propias.  17.Selección y contratación de
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personal  y  administración  de  Nomina  para  provecho  interno de la
sociedad  o de un tercero. 18. Asesoría y consultoría en materia legal
incluida  la gestión de cobranzas. 19. Asesoría en el área de sistemas
y  computación,  incluida  la programación y desarrollo de Software de
cobranzas.  20.  Comercialización  de  programas  y  procesamiento  de
datos.  21.  El  suministro  de equipos de oficina y papelería. 22. La
promoción  de  negocios  de  empresas  nacionales y extranjeras 23. La
inversión  en  bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de
servicios  de  monitoreo  y  envío  de alertas de fraude y análisis de
reclamos  presentados  en  caso de fraude por los clientes de empresas
del  sector  real  o  financiero.  25.  Importar  servicios  y equipos
tecnológicos  y  de  comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios de
Contac   center,   Call   center  y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel
internacional.  27.  La celebración de toda clase de contratos y actos
relacionados  con  asesoría,  consultoría  Jurica.  28. Participar con
capital   en   sociedades   extranjeras.   29.  Participar  en  fondos
fiduciarios.  30.  Podrá  prestar  servicios  de  transporte de carga,
valores  y  pasajeros, ya sea por vía marítima, aérea o terrestre. 31.
Podrá   adquirir  mediante  compra,  igualmente  vender,  usufructuar,
grabar,  tomar  en  arriendo  o a otro título tipo de bienes inmuebles
para  el  funcionamiento  de  parqueaderos  o  afines. 32. La sociedad
tiene  el  compromiso  de  procurar un impacto material positivo en el
ámbito  social  y  medioambiental  considerados  como un todo (lo cual
será  evaluado  totalmente  en  consideración  los  estándares  de  un
tercero  independiente  especializado en la materia) como resultado de
sus  operaciones  y  negocios,  basados  en  políticas  de  desarrollo
sostenible  y de responsabilidad social empresarial. 33. En desarrollo
de  su  objeto  social  podrá: adquirir, usufructuar, gravar, tomar en
arrendamiento  o  a  otro  título  toda clase de muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  las  razones de necesidad fuere aconsejable;
tomar  y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en garantía sus
bienes  y  celebrar  todas  las operaciones de crédito que le permitan
obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el desarrollo de
la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o  patrimonios  autónomos,  a
través  de  entidades  vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el establecimiento y
explotación  de  empresas  destinada  a  la  realización  de cualquier
actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar intereses como
participación   asociado   en   otras   empresas   de  objeto  análogo
complementario  al  suyo,  hacer  aportes  en  dinero  en especie o en
servicios   a   esas   empresas,  enajenar  sus  cuotas,  absorberlas,
adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar
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contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de
carácter  civil  o  comercial que guarden relación de medio afines con
el  objeto social expresado en el presente artículo; comprar cartera y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.
Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o
avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros
ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos
que  la  Asamblea  General  de  Accionistas  lo  decida  con  el  voto
favorable  que  represente  la  mayoría  necesaria  para  las reformas
estatutarias.  De  igual  manera  los  accionistas no pueden suscribir
ningún  tipo  de  garantías  en  favor  de  terceros o ser codeudores,
avalistas  o  fiadores  de  un tercero diferentes de las exigidas a la
propia  sociedad  por el sector financiero; sin la previa autorización
de  que aquí se trata por parte de la Asamblea de Accionistas, so pena
de  las  sanciones  que  se  establecen  en  estos  estatutos  para el
incumplimiento de sus deberes y obligaciones como accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado
de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente
Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un
Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y
Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente
General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y
Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos
quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los
directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de
manera preferente la Representación Legal de sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Cumplir  las  siguientes  funciones  a) Representar a la sociedad ante
los  accionistas, ante terceros nacionales y/o extranjeros y ante toda
clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)
Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de
los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo
con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su
remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento
del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y
aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,
nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el
nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,
nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta
Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y
empleos  que  juzgue  necesarios  para la buena marcha de la sociedad,
así   como   fijarle   sus   funciones,  modificarlos,  suprimirlos  o
fusionarlos,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene la Junta
Directiva  de establecer la estructura general de la sociedad y de ser
informada  al  respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la
sociedad,  y  en virtud de estas normas, remover a los empleados de la
sociedad,  así  como definir o ajustar el salario en casos específicos
que  así  se  requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos y
operaciones  comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad
dentó   de   los  límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se
relacionan  con  la  existencia,  funcionamiento  y  continuidad de la
sociedad  que no correspondan al giro ordinario de los negocios, deben
obtener  autorización  previa de Junta Directiva y/o de la Asamblea de
Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar
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actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda
de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación
por  parte  de  la  Junta  Directiva  la  Sociedad  y/o de la Asamblea
General  de  Accionistas  de  acuerdo  con  el  monto  de autorización
establecido  en  este  estatuto;  h)  Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad. i) Determinar
la  dirección  estratégica  de  sociedad  de  acuerdo con el código de
buenas   prácticas   empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de
Accionistas   y/o   Junta   Directiva   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias.  k)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  los  Estados
Financieros  de  cierre  anual y suministrar los informes que esta les
solicite  de  la  sociedad y de las actividades sociales realizadas en
representación  de  la  sociedad;  l)  Presentar  conjuntamente con la
Junta  Directiva  a  la  Asamblea General en sus reuniones ordinarias,
los  estados Financieros de fin de ejercicio, el informe de Gestión de
qué  trata  la  ley  222  de 1.995 y demás informes acompañados de los
documentos  indicados  en  el  artículo  446  del  código  de comercio
m)Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la  sociedad  e  impartir las ordenes o instrucciones que exija la
buena  marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta  Directiva  a  sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando
juzgue  necesario  o  conveniente;  o) Delegar en los comités o en los
funcionarios  que estime oportuno y para casos concretos, alguna(s) de
sus  funciones,  siempre  que  no  sean  de  las  que  se ha reservado
expresamente  o  de  aquellas cuya delegación este prohibida por la p)
Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen  con  aseguramiento  de  la  información,
privacidad,  el  funcionamiento  y  las actividades de la sociedad; q)
Las  demás  que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o
por  la  naturaleza  del  cargo.  En  el  desempeño  de sus tareas los
Administradores  en  sus  niveles de dirección de la Sociedad, deberán
tener  en  cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones de sus
competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con respecto
a  Los  intereses:  (i) los socios y/o accionistas de la sociedad (Ii)
los  empleados  y  en general la fuerza de trabajo de la sociedad, sus
proveedores   y  de  sus  subsidiarias,  si  las  hubiere;  (iii)  los
intereses  de  los  clientes  y  consumidores  como  beneficiarios del
objeto  social  de  la  sociedad,  de  procurar  un  impacto  material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio
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ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad,
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos  de  administración.  Los  directivos  designados  en el nivel
directivo  rango  II  Vicepresidente  Corporativo,  Vicepresidente  de
Innovación    y    Vicepresidente   de   Operaciones,   ejercerán   la
Representación  Legal  de  la  sociedad.  Parágrafo  1. Período. - Los
funcionarios  del  nivel directivo rango II serán designados de manera
directa  por  la  Asamblea  de  Accionistas para un periodo de dos (2)
años  contado  a  partir  de  la  fecha  de  su  elección y podrán ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del
vencimiento  de su periodo. No tendrán suplentes personales. Parágrafo
2.  Funciones.  - Cumplirán las siguientes funciones: a) Representar a
la   sociedad   ante   la   Junta  Directiva,  Presidencias,  terceros
nacionales  y/o extranjeros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  o  jurisdiccional.  b)  Proponer  a las Presidencias y
Junta  Directiva  nuevos  cargos,  comités, dependencias y empleos que
juzguen  necesarios para la buena marcha de la sociedad exclusivamente
en  el  área  de responsabilidad y estructura organizacional que se le
haya  asignado;  para  su  aprobación y/o ratificación por parte de la
Presidencia  Ejecutiva,  Presidencia,  y/o  Junta Directiva. c) Podrán
realizar   todas   las  operaciones  que  tenga  por  objeto  realizar
cualquier  acto o contrato hasta por un monto de Mil (1.000 S.M.L.M.V)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. A partir de ese monto
requiere   autorización  de  las  Presidencias,  Junta  Directiva  y/o
Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de acuerdo con los
topes  autorizados  en  este estatuto. d) Transigir y comprometer a la
sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad y no excedan los topes
y  facultades  establecidas.  e)  Constituir  apoderados  especiales y
delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y
avalar  toda  clase  de títulos valores buyo monto se encuentre dentro
de  sus  facultades  y  autorizaciones. g) Ejecutar los decretos de la
Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de
la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta
Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
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cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,
informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga
introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el
exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.
j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta
Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)
Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea
General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las
operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la
asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada
Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,
los  estatutos  o  por  la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de
sus  tareas  lo  Administradores  en  sus  niveles  de dirección de la
Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o
actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y
omisiones   con   respecto   a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o
accionistas  de  la sociedad (II) los empleados y en general la fuerza
de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere;  (iii) los intereses de los clientes y consumidores como
beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto
material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)
el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y
corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en
general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social
de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja
expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera
exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la
sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán
hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o
sus  órganos  de  administración. Los funcionarios del nivel directivo
rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva
de  la  sociedad  previa  selección  y  presentación de los candidatos
finales  por  parte  de  las Presidencias de la sociedad. El directivo
designado  en  el  nivel  directivo  rango  III en el rango de Gerente
General  ejercerá  de  manera  directa  la  Representación Legal de la
sociedad  en  el  orden administrativo, judicial y extrajudicialmente;
tendrá  un  suplente  quien  lo  reemplazará  en sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
del  Gerente  Titular.  Los  ejecutivos del nivel directivo rango III,
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serán  designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva para un
periodo  de  dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección
y  podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente, antes
del  vencimiento de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. -
Las  facultades  del Gerente General y su suplente son las siguientes.
a)  Sera  el  administrador  directo  y  responsable  de  los negocios
sociales;  b)  Tendrá  el  uso  de  la  denominación social; c) Tendrá
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la sociedad y para asignarles su remuneración previa determinación
y   creación   del  cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias  y
Vicepresidencias:   d)   Nombrar   los   árbitros   y  apoderados  que
correspondan  a  la  sociedad  en virtud de compromisos adquiridos. e)
Podrá  realizar  todas  las operaciones que tengan por objeto realizar
cualquier  acto  o  contrato  hasta  por  un  monto de Quinientos (500
S.M.L.M.V)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. A partir de
ese  monto  requiere  autorización  escrita  de  las  Presidencias y/o
Vicepresidencias  de la sociedad de acuerdo con los montos autorizados
para  cada  nivel.  Esta misma autorización se requerirá, en cuanto se
trate  de  enajenar, gravar o adquirir inmuebles bajo los mismos topes
referenciados  f) Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de
cualquier  índole, siempre que estos correspondan al giro ordinario de
la  sociedad  y  se  encuentren dentro del rango de autorizaciones. g)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada caso; h) Girar,
otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores
dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la
Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las
instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad; k) Convocar a
la  Asamblea de Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias
y  extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta Directiva en sesiones
ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los
negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para
el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a
suministrarle  todos  los  datos  e  información  que le soliciten; m)
Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta
Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran
sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la
Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados
Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente
a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas
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los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,
deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones
de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con
respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la
sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la
sociedad,  sus  proveedores  y  de  sus  subsidiarias, si las hubiere;
(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios
del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos   de   administración.  Empleados  -  Todos  los  empleados  y
funcionarios   de   la   sociedad,  con  excepción  de  los  nombrados
directamente  por la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva,
Presidencias  y  Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia
General,   Gerente   Administrativo   y   Financiero:  Los  directivos
designados  en  el  nivel  directivo  rango  III  ser  un  (1) Gerente
Administrativo  y Financiero quien ejercerá la Representación legal de
la  sociedad  en el orden administrativo; tendrá un (1) suplente quien
lo  remplazará  en  sus faltas absolutas, temporales y/o accidentales,
con  los  mismos  derechos  y  obligaciones  del  Gerente Titular. Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir de la fecha de su elección y podrán ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  3; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o su suplente del nivel directivo III en el
cargo  de  Gerente  Administrativo y Financiero tendrán las siguientes
funciones;  a)  Tendrán  facultades  para  designar  los empleados que
requiere  el funcionamiento de la Sociedad en las áreas asignadas a su
responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación
del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)
Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en
virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las
operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato
hasta  por  un  mosto  de  cien  salarios  mínimos  legales  mensuales
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vigentes   (100   S.M.L.M.V).  A  partir  de  ese  monto  requiere  de
autorización   de  las  Presidencias,  Vicepresidencias  y/o  Gerencia
General  de  la  sociedad  de  acuerdo  con cada nivel de autorización
otorgado  en  este  estatuto. Esta misma autorización se requerirá, en
cuanto   se  trate  de  enajenar,  gravar  o  adquirir  inmuebles;  d)
Transigir  y  comprometer  a  la  sociedad  en  negocios  de cualquier
índole,  siempre  que  estos  correspondan  al  giro  ordinario  de la
sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango,  de  autorizaciones y
funciones;  e)  Constituir  apoderados  especiales  y  delegarles  las
funciones  ciertas  y  determinadas  que fueran indispensables en cada
caso;  f)  Girar,  otorgar,  endosar,  aceptar  y avalar toda clase de
títulos  valores  dentro  de  los montos establecidos; g) Ejecutar los
decretos  de  la Asamblea General y las ordenes o acuerdos de la Junta
Directiva  y las instrucciones de las Presidencias y Vicepresidencias;
h)  Presentar a la Junta Directiva en sesiones ordinarias los balances
de  prueba,  mantenerla  informada  de  los negocios sociales y de las
innovaciones  que  convenga  introducir  para el mejor servicio de sus
intereses,  inversiones  en  el  exterior  y a suministrarle todos los
datos  e  información  que  le  soliciten;  l)  Velar porque todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta  Directiva y a la
Asamblea   General   de   las  fallas  graves  que  ocurran  sobre  el
particular;  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión,  los  Estados  financieros  y  la  rendición  de
cuentas,  que  debe  someter posteriormente a probación de la Asamblea
General.   1)  firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos
nacionales  y  distritales  de  la Sociedad, así como las relacionadas
con:  formularios de la Superintendencia de Sociedades, requerimientos
de  la  DIAN,  Secretarías  de  Hacienda  a  nivel  Nacional,  UGPP  y
cualquier   entidad   estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o
financieros.  m)  En el desempeño de sus tareas los Administradores en
sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en
cualquiera  de  sus  decisiones  o actuaciones de sus competencias los
efectos  de  dichas acciones y omisiones con respecto a los intereses:
(i)  los socios y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en
general  la fuerza de trabajo de la sociedad, sus proveedores y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores,  como  beneficiarios del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
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expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental,  se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  órganos de administración.
Gerentes  Jurídicos:  Los  directivos designados en el nivel directivo
rango  III  serán  dos  (2)  Gerentes  Jurídicos  quiénes ejercerán la
Representación  Legal  de  la  sociedad  en  el  orden administrativo,
judicial  y  extrajudicialmente;  tendrán  cada  uno,  un (1) suplente
respectivamente,  quienes  los  remplazaran  en  sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
de  los Gerentes Jurídicos Principales salvo las facultades conferidas
en  los literales d), e), g) e i), señaladas en el Parágrafo 1 de este
artículo,  que  serán  funciones  exclusivas  de  los  titulares.  Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir  de la fecha de su elección y podrá ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  1; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o  sus suplentes del nivel directivo III en
los  cargos  de  Gerente Jurídico tendrán las siguientes funciones; a)
Representar  a  la  sociedad  de  manera  directa  ante  toda clase de
autoridades   del   orden   administrativo,   judicial   o   cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de
cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas
organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta
Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y
apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos
adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por
objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien
100  S.M.L.M.V  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. A partir
de   ese   monto   requiere   de  autorización  de  las  Presidencias,
Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con
cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma
autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o
adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en
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negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro
ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y
delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y
avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos
establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las
ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las
Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión
de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de
la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la
Gerencia  General,  Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y
a  la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves que ocurran sobre el
particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente   a  aprobación  de  la  Asamblea  General.  m)  En  el
desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de
dirección  de  la  Sociedad,  deberán tener en cuenta en cualquiera de
sus  decisiones  o  actuaciones  de  sus  competencias, los efectos de
dichas  acciones  y  omisiones  con  respecto a los intereses: (i) los
socios  y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en general
la  fuerza  de  trabajo  de  la  sociedad,  sus  proveedores  y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores  como  beneficiarios  del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental.  Se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones contra la sociedad o sus órganos de administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Ejecutivo                                                            
 
Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
Corporativo       Rivera                                             
 
Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
De Innovacion     Rivera                                             
 
Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
De Operaciones    Herrera                                            
 
Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
Administrativo    Currea                                             
Y Financiero                                                         
 
Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838 
Juridico          Aviles                                             
 
Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911 
Juridico                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552 
Juridico          Lizarazo                                           
Suplente                                                             
 
Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072 
Juridico          Reyes Gonzalez                                     
Suplente                                                             
 
Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  del  representante legal del 30 de
enero  de  2017,  inscrito  el  22 de diciembre de 2017 bajo el número
02287994  del  libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo
de  gerente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
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                  Currea                                             
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de Abril de
2022  con  el  No. 02817686 del Libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y se dejó vacante el cargo.                
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333762 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
 
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
 
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
 
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
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Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de Abril de
2022  con  el  No. 02817686 del Libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y se dejó vacante el cargo.                
 
Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667568 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   S.G.    CONSULTORÍA   &   N.I.T. No. 000009008444371
Persona           GESTIÓN S.A.S                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  25  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2022 con el No.
02786346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938
Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T         
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2021 con el No.
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02704026 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy  Tatiana  Obregon   C.C.  No.  000001032417574
Suplente          Ulcunche                  T.P. No. 261694-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
06  de  junio  de  2017,  inscrita  el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037677  del  libro  V,  compareció  Carlos  Daniel  Cardenas  Aviles
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.397.838  de  Bogotá
actuando  en  calidad  de  representante legal de la sociedad ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la Doctora
Helena  Patricia  Hernandez Barrera, también colombiana, mayor de edad
y  domiciliada  y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  140.608  del  C.S.  de  la  J., para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  - AECSA, ejecute los actos que a continuación se especifican: A)
Representación  en  materia laboral y de seguridad social. Representar
a  la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ante
las  autoridades administrativas, judiciales, o cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o
proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,
bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las
facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer
excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;
solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha
actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver
interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y
comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código
general   del   proceso  confiere  a  los  apoderados  judiciales.  La
apoderada  aquí  constituida  queda  investida  de  manera  especial y
específicamente   de   la  facultad  de  asistir  a  la  audiencia  de
conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  de  saneamiento  y
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fijación  del  litigio,  prevista  en  el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  que modificó el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral
y  de  la  seguridad  social,  -como si fuera quien otorga este poder,
pudiendo   ejercer  todas  las  atribuciones  que  personal,  legal  y
estatutariamente  le  corresponden  a quien lo confiere, dentro de las
cuales  enuncio, sin excluir ninguna otra, las de conciliar; confesar;
presentar   fórmulas   de   conciliación;  discutir  las  fórmulas  de
conciliación   que   presente   la   parte   demandante;   aceptar  la
conciliación;  adoptar  la  decisión  de  no  conciliar  o rechazar la
propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer
u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o
similar  a  la  que  pudiese  adoptar  quien suscribe este escrito, de
haber  asistido  a la actuación procesal antes enunciada. B) De manera
expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias
convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS
ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,
investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante
dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)
Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en
que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos
interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y
conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para
que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos
laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre
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noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de
de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de
2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre
diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre
diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de
de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de
2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre
septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX          
27 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre
de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de
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2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS     
Matrícula No.:              01329256
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Americas 46 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 152.230.308.772
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 1 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00486-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 
JESUS ERNESTO MOLINA, conforme las previsiones de la Ley 2213 de 2022, 
quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formuló medios 
exceptivos. 

 

Así las cosas, notificado en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado JESUS 
ERNESTO MOLINA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 10 
de junio de 2022. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´700.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00512-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 
ANGEL HUMBERTO DORADO PAPAMIJA, conforme las previsiones de la Ley 
2213 de 2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni 
formuló medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificado en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado ANGEL 
HUMBERTO DORADO PAPAMIJA, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago de fecha 16 de junio de 2022. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´530.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00512-00 
 

La anterior manifestación elevada por la apoderada judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que en su poder reposa el titulo valor 
base de ejecución y que está en disposición de ser allegado y presentado al 
despacho en el momento que así sea requerido, obre en autos y téngase en cuenta 
para los fines legales pertinentes.        

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO //ANGEL HUMBERTO DORADO PAPAMIJA CC
1059908147 RAD 11001400301120220051200//BBVA PROPIAS

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Jue 23/06/2022 1:03 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id3f53597bf4f11ed13ac7454fda4536ac84f7a66b91ff5e997d1e6390afff6c2e
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¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=3f53597bf4f11ed13ac7454fda4536ac84f7a66b91ff5e997d1e6390afff6c2e


SEÑOR   
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Correo: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO.  
DEMANDANTE : AECSA S.A  
DEMANDADO : ANGEL HUMBERTO DORADO PAPAMIJA CC 1059908147 
RADICACION : 11001400301120220051200 
 

 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO. 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia respetuosamente me permito dar 

cumplimiento a lo requerido a través del auto que libra mandamiento de pago con fecha del 16 de junio de 

2022,esto es ; 

 

• Manifiesto bajo la gravedad de juramento que en mi poder reposa el titulo valor base de ejecución 

del presente asunto y que está en disposición de ser allegado y presentado al despacho en el 

momento que así sea requerido. 

 

También me permito por medio del presente solicitar el auto que decreta medidas cautelares junto con los 

oficios elaborados respecto a estas, agradezco me sean remitidos a las siguientes direcciones electrónicas 

(carolina.abello911@aecsa.co, yamile.fonseca709@aecsa.co Y juan.murcia785@aecsa.co).  

 

 

Del señor juez,  
   
 
Cordialmente;  
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA.  
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla.  
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.  
Juan Murcia BBVA 
 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co,%20yamile.fonseca709@aecsa.co
mailto:juan.murcia785@aecsa.co


 
           JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                 Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00586-00 
  

Como quiera que la reforma de la presente demanda, reúne los requisitos 
previstos en los artículos 82, 93, 422, 430; y 431 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra WENDY GERARDINE 
ALBARRACIN CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $65.850.689,00 mcte, por concepto de capital adeudado y 
contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
insoluto indicado en el numeral anterior, desde el día 31 de enero de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de 
Comercio y, sin que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 
del Código Penal. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 

 

 

 

 

 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de endosatario en 
procuración de la entidad demandante al Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
(CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 
 

      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00672-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 
de la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real. Hágase 
entrega de la misma a la apoderada judicial de la sociedad demandante, dejando 
las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Expediente No. 11001 40 03 011 2022-00834 00 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que la parte actora 

solicita la terminación del trámite, en consideración a que el deudor efectuó pago 
parcial de la obligación, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR por terminada la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo objeto de garantía mobiliaria promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de GINA CAROLINA 
CASTELLANOS BAHOS. 
 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional- Sijín Grupo 
Automotores. De existir embargo de remanente, póngase a disposición de la 
autoridad correspondiente.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente al tenor a lo 

dispuesto en el inciso 5° del artículo 122 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 27 de septiembre de 2022  

Por anotación en estado No. 128 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 



 


